
ANEXO A 

REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES PARA VISITANTES Y PERSONAL EXTERNO DE MÚSICA CON SANTI 

COLEGIO ALEMAN ALEXANDER VON HUMBOLDT CAMPUS SUR 

Artículo 1: Objetivo 

El presente reglamento tiene como objetivo establecer las normas y condiciones para el acceso a las instalaciones 
del Colegio, con el fin de garantizar un ambiente seguro, ordenado y propicio para el desarrollo educativo y el 
bienestar de todos los que ingresamos al Campus. 

Cumplir con la regulación de la SEP al respecto del cuidado del menor y nuestra responsabilidad. 

Artículo 2: Ámbito de aplicación 

Este reglamento aplica a todo los visitantes, proveedores y personas externas al Colegio que acceda a las 
instalaciones del Colegio.  

Artículo 3: Horario de acceso 

3.1 El ingreso a las instalaciones será a partir de las 16:00 

3.2 La persona que ingrese en su vehículo debe: 

1. Respetar el área de estacionamiento asignado.  
2. Manejar a una velocidad máxima de 10 km/hora.  

3.3 Peatones 

El personal que ingrese peatonal o en vehículo deberá su gafete de Música con Santi. Pasará a registrar su nombre en 
la libro de asistencia.  

Deberá usar para su ingreso y salida las puertas asignadas para ello, para evitar posibles accidentes. 

Artículo 4: Horario de salida 

4.1  Una vez terminada la clase, no podrán permanecer en las instalaciones y deberán salir dentro de los siguientes 5 
minutos. Trabajos de mantenimiento, construcción, reparación e instalación de equipo.  

Artículo 6: Acceso a áreas restringidas 

6.1. Bodegas de mantenimiento, estaciones de carga, cuartos de máquinas,  salones de clase, oficinas de dirección,  
solo tienen acceso las personas autorizadas,.  

Artículo 7: Protocolos de seguridad 

7.1. Se prohíbe el ingreso de objetos peligrosos, punzocortantes, sustancias ilícitas que puedan comprometer la 
seguridad de las personas. 

7.2. En caso de situaciones de emergencia, se seguirán las indicaciones del responsable de la Actividad.  

Artículo 8: Conducta y comportamiento 



8.1. Se espera que todas las personas que visitan las instalaciones del colegio mantengan un comportamiento 
respetuoso y colaborativo.  

8.2. Se prohíbe el consumo de sustancias ilegales, alcohol, tabaco, cigarro electrónico o vapeo en las instalaciones 
del Colegio. 

Artículo 9: Vigilancia y monitoreo 

9.1. Las instalaciones del Colegio estarán bajo vigilancia a través de sistemas de seguridad. 

9.2. El personal de seguridad tiene la autoridad para hacer cumplir este reglamento y tomar medidas apropiadas en 
caso de incumplimiento. 

Artículo 11: Sanciones 

11.1. El incumplimiento de este reglamento puede resultar en medidas disciplinarias, que van desde amonestaciones 
hasta la prohibición de acceso de los vehículos y personas a las instalaciones del colegio. 

Artículo 12: Modificaciones al reglamento 

La dirección del Colegio se reserva el derecho de modificar este reglamento en caso de ser necesario, previa 
notificación a la comunidad.  

 

COLEGIO ALEMÁN ALEXANDER VON HUMBOLDT  

ENTERADO 

 

________________________________________________________________________________________   

FECHA  NOMBRE Y APELLIDOS  

FIRMA 

 

 

_____________________________________________________  

 


